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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y  
DESARROLLO EMPRESARIAL  

(CIDE) 
 
 

OBJETIVOS. El objetivo del Centro de Investigaciones                
y Desarrollo Empresarial, CIDE, consiste en fomentar                
el desarrollo de la investigación en el campo de la               
ciencia administrativa, concretizándolo mediante tres        
objetivos básicos. 
 
1. Identificación, racionalización y desarrollo,                  
tanto en el sector público como privado de investiga-                
ción pura y aplicada en el área administrativa-                
gerencial, promoviendo, dirigiendo y controlando las           
labores concernientes. 
 
2. Ejecución de tareas de extensión universitaria en            
los aspectos administrativos-gerencial constituyendo-                
se en el enlace entre el medio externo y las                     
funciones docentes. 
 
3. Desarrollar los estudios de IV Nivel materializa-             
dos en el Postgrado en Administración, contribuyendo                  
a la especialización en la ciencia administrativa,          
apoyándose en los resultados de las investigaciones                  
en ese campo y de las vinculaciones logradas mediante la 
extensión 
 
 
FUNCIONES GENERALES. Las funciones del CIDE compren- 
den: investigación, docencia y extensión. A tal fin                       
se ocupa de: 
 
- Coordinar, aprobar y tramitar los proyectos de         
investigación. 
 
- Promover convenio con otros organismos públicos          
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(estudios y proyectos, cursos, etc.). 
 
- Programar labores de extensión (preparación, ac-       
tualización, profundización, perfeccionamiento,                 
mediante cursos, asesorías, charlas, estudios,                
proyectos, etc.). 
 
- Establecer los lineamientos operativos que tienden                    
a facilitar su funcionamiento. 
 
- Apoyar y participar activamente para dar cumpli-               
miento a la gestión de la Facultad. 
 
- Desarrollar todas aquellas labores que faciliten                          
el ejercicio de la docencia en el postgrado en          
Administración. 
 
 

INVESTIGACIONES 
(Concluidas en 1990) 

 
“Contribución del modelo japonés de gestión en la        

formulación de una filosofía gerencial”. Respon-             
sable: Nubis Pulido. Trabajo de grado, sección                    
de postgrado. 

 
“El desarrollo científico y tecnológico en la concep                    

ción del VIII plan de la nación”. Proyecto IIES-               
CIDE, por Sol Saavedra. 

 
“Evaluación económico financiero de ALCASA. Un caso              

de aplicación práctica”, por F. Peña. Tutor: O.             
Villalón. Trabajo de grado, sección de postgra-                  
do. 

 
“La agricultura y entorno organizacional”, Convenio                 

ULA-Fundación Polar, por Sol Saavedra. 
 
“La economía merideña: entre la improvisación y la         

intuición”, por: José Antonio Monagas. 
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“La gerencia pública como problema del gobierno”,                   
por: Antonio José Monagas. 

 
“La planificación del desarrollo científico-tecnoló                     

gico ¿intervención social o crisis conceptual?”,                  
por: José Antonio Monagas. 

 
“Los desequilibrios regionales como expresión de la            

política económica nacional”, por Antonio José         
Monagas. 

 
“Módulos de planificación financiera”, por estudian                     

tes de postgrado. Enmarcado en el seminario de 
planificación financiera. 

 
“Plan coorporativo para el CIDE”, por Antonio José           

Monagas. 
 
 

ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN 
 

Durante el primer semestre de 1990, se dictaron               
6 cursos de preparación y actualización participando      
aspirantes al postgrado, así como otros interesados:             
Teoría de la Organización, Métodos Estadísticos para                 
la Gerencia, Matemáticas para la Gerencia, Computa-              
ción Básica, Fundamentos de Contabilidad, Metodología            
de la Investigación. 

 
Se dictó un programa de Gerencia de Recursos 

Organizacionales, solicitados por la Gobernación para               
los oficiales de la Policía del Estado Mérida. Estu-                        
vo conformado por tres (3) módulos: Gerencia de            
Recursos Humanos, Planificación de Recursos Financie-           
ros, Relaciones institucionales. 

 
Tuvo una duración de 36 horas distribuidas en 3          

fines de semana, participando 25 oficiales. 
 
Se dio inicio a un proyecto “Administración de     

Inventario de Bienes” 
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MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN 

 
PLAN DE ESTUDIOS: La Maestría en Administración          
ofrece tres menciones: a) Finanzas, b) Gerencia Gene-              
ral, y c) Empresas del Estado. 
 

El Programa está dividido en dos fases. La Fase                
I incluye las asignaturas comunes y obligatorias para             
todos los estudiantes con un total de 24 créditos.                       
La Fase II ofrece las asignaturas orientadas a men-             
ciones específicas que son de carácter obligatorio                   
para el estudiante que opta a la mención, con un                      
total de 12 créditos. Para el estudiante que no opte                       
a una mención determinada, las asignaturas de la              
segunda fase tienen carácter electivo, debiendo               
acumular los 12 créditos con la combinación de asig-          
naturas que seleccione. 

 
Para iniciar la Fase II es necesario cursar        

previamente todas las asignaturas de la Fase I. 
 

FASE I: 
 
CONT.   501 Contabilidad para la Gerencia 3 créditos 
ECON.  502 Economía para la Gerencia  3      “ 
ADM.     508 El Proceso Administrativo y el  
  Comportamiento Organizacional 3      “ 
MC.       506 Investigación de Operaciones 3      “ 
ADM.     504 Administración de Recursos Hum. 3      “ 
ADM.     505 La Gerencia de Mercadotecnia 3      “ 
ADM.     507 Administración de la Producción 3      “ 
ADM.     503 Administración Financiera I  3      “         
       24 créditos 
 
FASE II: 
 
FIN.       601 Administración Financiera II  3 créditos 
FIN.       610 Mercado de Capitales  3      “ 
FIN.       622 Seminario: Tópicos especiales 
  en Finanzas    3      “ 
  ---- Análisis y Teoría de la 
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        Inversión 
  ---- Finanzas Internacionales 
  ---- Evaluación y Planificación  
       Financiera 
FIN.       630 Legislación Financiera  3      “ 
       12 créditos 
 
 
MENCIÓN GERENCIA GENERAL: 
 
ADM.     655 Seminario    3 créditos 
  ---- Administración Estratégica 
  ---- Política Gerencial 
ADM.     660 Investigación de Mercadotecnia 3      “ 
ADM.     670 La Gerencia Bancaria  3      “ 
ADM.     675 Formulación y Evaluación de  
  Proyectos    3      “ 
       12 créditos 
 
 
MENCIÓN: EMPRESAS DEL ESTADO: 
 
AP.        635 Finanzas Públicas   3 créditos 
AP.        640 Formulación y Evaluación de  
  Proyectos    3      “ 
AP.        645 Seminario: Empresas Públicas 
  Venezolanas    3      “ 
AP.        650 La Gerencia Estratégica en el 
  Sector Público   3      “ 
       12 créditos 
 
 

El estudiante puede repetir el Seminario de la              
Fase II siempre y cuando el tópico a tratar sea                
diferente. 

 
Las asignaturas listadas para las menciones            

pueden ser modificadas para un período determinado de 
acuerdo al criterio del Consejo Académico y                    
notificado al estudiante con suficiente antelación. 
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Para mayor información dirigirse a: 
 
Universidad de Los Andes 
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Empresarial 
Sección de Estudios de Postgrado 
Edificio “B”, 3er. nivel – La Hechicera 
Mérida 5101, Venezuela 
 
Teléfono: (074)  401133 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


